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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
de Certificación del Acuerdo de subsanación de defi-
ciencias de la Modificación del Plan General de Orde-
nación Urbanística, relativa a Nuevo Sector de S.U.S.
Industrial SI-1, en el municipio de Encinas Reales (ex-
pediente P-75/04), de aprobar definitivamente a reser-
va de la simple subsanación de deficiencias por la
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de Córdoba, en sesión celebrada el día 3
de noviembre de 2005.

EXPEDIENTE DE SUBSANACION DE DEFICIENCIAS DE LA
MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION
URBANISTICA, RELATIVA A NUEVO SECTOR DE S.U.S.
INDUSTRIAL SI-1, EN EL MUNICIPIO DE ENCINAS REALES

PUBLICACION DE CERTIFICACION DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el
art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-
doba, en sesión celebrada el día 3 de noviembre de 2005,
en relación con el siguiente expediente: P-75/04.

Promovido, formulado y tramitado por el Ayuntamiento
de Encinas Reales, para la solicitud de la aprobación definitiva
de la Subsanación de deficiencias de la Modificación del Plan
General de Ordenación Urbanística de dicho municipio, relativa
a Nuevo Sector de S.U.S. Industrial S-1, en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 31.2.B).a) y 36.2.c).1.ª de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía (en adelante LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El día 6 de octubre de 2005, tiene entrada en la
Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, oficio del
Ayuntamiento de Encinas Reales, al que se adjunta el expe-
diente administrativo y la documentación técnica que integra
la referida subsanación.

2.º De la documentación remitida se desprende que la
presente subsanación de deficiencias de la Modificación del
Plan General de Ordenación Urbanística, redactada por doña
M.ª L. López Mielgo, D. G. Fernández Jódar y doña C. López
Mielgo, es aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión
celebrada el día 5 de octubre de 2005, acordando su remisión
a la CPOT y U de Córdoba, para su aprobación definitiva.

3.º Emitido informe por el Servicio de Ordenación del
Territorio y Urbanismo, en el que se contiene la descripción
detallada, el análisis y valoración de la documentación, tra-
mitación, y determinaciones del expediente, el mismo fue obje-
to de propuesta de resolución por la Delegación Provincial,
en el sentido de aprobarlo definitivamente, con determinadas
valoraciones y consideraciones, quedando a reserva de la sim-
ple subsanación de deficiencias señaladas en el mencionado
informe, que, hechas suyas por la Comisión, después se
detallarán.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo es competente para resolver el presente
expediente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.2.a)
y en la disposición adicional primera del Decreto 193/2003,
de 1 de julio, por el que se regulan las competencias de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en relación

con los artículos 31.2.B).a) y 36.2.c).1.ª de la LOUA, y ello,
por la afección de la innovación a la ordenación estructural
del referido Plan General de Ordenación Urbanística, y tratarse
de un municipio que no integra a una ciudad principal de
los Centros Regionales del Sistema de Ciudades de Andalucía.

Segundo. La tramitación del presente expediente se ajusta,
en general, a lo previsto en los artículos 32, 36 y 39 de
la LOUA, en cuanto a procedimiento (36.1 y 2.c).1.ª; 32.1.1.ª
a); 32.1.3.ª y 4.ª; 32.4; y 33) e información pública y par-
ticipación (32.1.2.ª párrafos 1 y 2; y 39.1 y 3), siendo este
el procedimiento señalado por la CPOT y U de Córdoba para
subsanar las deficiencias que motivaron el acuerdo de sus-
pensión de la aprobación definitiva de la modificación del Plan
General de Ordenación Urbanística de Encinas Reales, en el
ámbito de Nuevo Sector de S.U.S. Industrial S-1, de fecha
28 de julio de 2005.

Tercero. La documentación y determinaciones del pre-
sente expediente, con las rectificaciones introducidas, se ade-
cuan básicamente a lo establecido en los artículos 36.1 y
2.b), 19.1.a), b) y c), 19.2; 3; 9; 10.1.A; y 36.2.a), de
la LOUA, teniendo en cuenta su concreto alcance y finalidad,
y cabe entender que se subsana adecuadamente en lo básico
y general, las deficiencias señaladas en el antes referido acuer-
do de la Comisión, reiterándose las consideraciones y valo-
raciones contenidas en el mismo y ello sin perjuicio de señalar
además lo siguiente:

Resulta improcedente en relación al alcance y determi-
naciones de la presente modificación, los apartados 2.4 a
2.6, de normas urbanísticas. Sector Industrial, regulación de
usos complementarios, reparcelación y estudio de detalle, y
el anexo 2, regulación específica del uso industrial, por cuanto
incorporan en las normas urbanísticas de la presente inno-
vación, ordenanzas de edificación y normativa propios del esta-
blecimiento de la ordenación detallada, correspondiendo esta-
blecerlas al Plan Parcial que desarrolle el sector de suelo urba-
nizable sectorizado. En todo caso, las reservas para dotaciones
se localizarán de forma congruente con los criterios estable-
cidos en el artículo 9.E), y establecerse con características
y proporciones adecuadas a las necesidades colectivas del
sector.

Por último, deberá incorporarse al documento una acla-
ración para la correcta interpretación de los datos incluidos
en el cronograma de gestión y ejecución, el informe de la
empresa BIOTRIT, en el documento de síntesis del Estudio
de Impacto Ambiental, y en el estudio geotécnico, por cuanto
se sigue haciendo referencia al sector original de superficie
697.698 m2, y a las consiguientes tres unidades de ejecución
que se establecían en el expediente original.

La ordenación contenida en los planos O-2 y O-3, de Cali-
ficación del Sector y de Viario y Alineaciones, se entenderá con
carácter orientativo, al corresponder al Plan Parcial la concreción
de la ordenación detallada del sector, y al proyecto de repar-
celación, la del aprovechamiento de cesión al municipio.

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente
aplicación se acuerda:

Aprobar definitivamente la subsanación de deficiencias
de la Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística
de Encinas Reales, relativa a Nuevo Sector de S.U.S. Industrial
S-1, con las valoraciones y consideraciones contenidas en el
tercer fundamento de derecho de la presente resolución, a
reserva de la simple subsanación de deficiencias señaladas
en el referido fundamento de derecho, conforme a lo dispuesto
en el art. 33.2.b) de la LOUA y 132.3.b) del Reglamento
de Planeamiento, quedando condicionado su depósito en el
Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, y la
publicación de las Normas Urbanísticas, en tanto no sean



BOJA núm. 245Página núm. 90 Sevilla, 19 de diciembre 2005

efectuadas y aprobadas por la Corporación Municipal, y comu-
nicadas a esta Delegación Provincial.

Una vez aprobada la subsanación de deficiencias, y comu-
nicada a esta Delegación Provincial, se procederá a realizar
el depósito del instrumento de planeamiento en el Registro
Autonómico de Instrumentos de Planeamiento de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, en la Unidad Registral de
esta Delegación Provincial, de conformidad con el art. 40 de
LOUA y art. 8 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el
que se regulan los registros administrativos de instrumentos
de planeamiento, convenios urbanísticos y de los bienes y
espacios catalogados, y se crea el Registro Autonómico. Rea-
lizado el depósito, se procederá a la publicación del contenido
articulado de las Normas Urbanísticas del instrumento de pla-
neamiento, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
conforme a lo previsto en el artículo 41.2 de la LOUA.

La presente resolución se publicará, en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el
art. 41 de la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de Encinas
Reales y a demás interesados.

Contra los contenidos de la presente resolución que hayan
sido objeto de aprobación, y que ponen fin a la vía admi-
nistrativa por su condición de disposición administrativa de
carácter general, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de su notificación, ante la correspondiente
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, según se prevé en el art. 14 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa y con cumplimiento de los requisitos pre-
vistos en la misma, así como en el art. 22.4 del Decre-
to 193/2003, de 1 de julio.

Asimismo contra los contenidos de la presente resolución
que hayan sido objeto de suspensión, y que no ponen fin
a la vía administrativa, por carecer de la condición de dis-
posición administrativa de carácter general, cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su notificación,
ante el titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
según se prevé en el art. 22.3 del Decreto 193/2003, de
1 de julio, en relación a la Disposición Transitoria Unica del
Decreto 202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, y el artículo 115.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Córdoba, 3 de noviembre de 2005.- VºBº El Vicepre-
sidente 2.º de la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Córdoba, Francisco García Delgado, El
Secretario de la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Córdoba, Pedro Jesús López Mata.

Córdoba, 5 de diciembre de 2005.- El Delegado, Francisco
García Delgado.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 4 de octubre de 2005, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se publica exclusión y pérdida
de beca del alumno-trabajador de la Escuela Taller
«Las Salinas», don Angel Pérez Garrido.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada
la notificación del acto a la persona que se relaciona, no habien-

do sido posible practicarla, se notifica por medio del presente
anuncio, haciéndose saber al interesado que dispondrá de
diez días para aducir alegaciones y presentar los documentos
y justificaciones que estime pertinentes, de acuerdo con los
artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, de 26 de
noviembre, RJA-PAC.

Expediente: HU/ET/00008/2005.
Interesado: Angel Pérez Garrido.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de exclusión y pérdida de beca.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio
Andaluz de Empleo, Unidad de Escuelas Taller, Casas de Ofi-
cios, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo,
sito en Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 4 de octubre de 2005.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando Inadmisión de Recurso de Alzada inter-
puesto en expediente sancionador en materia de Segu-
ridad e Higiene.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: Promociones Poniente Mar, S.A.
Expediente: 0705/04A.
Infracción: Art. 12.16.B) del R.D.L. 5/2000, de 4 de agosto.
Sanción: 5.000 euros.
Acto: Notificación inadmisión de recurso de alzada interpuesto
en expediente sancionador por extemporáneo.
Plazo: Dos meses para interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, a elección del demandante, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga su
domicilio o se halle la sede del órgano autor del acto originario
impugnado, contados a partir del día siguiente a aquél en
que tenga lugar la notificación del presente acto.

Málaga, 24 de noviembre de 2005.- El Delegado, Juan
Carlos Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando resolución de expediente sancionador en
materia de Seguridad e Higiene.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: Malagueña de Asistencia, S.L.
Expediente: 0342/05.
Infracción: Art. 50.2 del R.D.L. 5/2000, de 4 de agosto.
Sanción: 300,52 euros.
Acto: Notificación resolución de expediente sancionador.


